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RAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

ntre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

to por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Mariana Agostina GONZÁLEZ-

D.N.!. N° 39.246.307 - domiciliada en calle Estrada N° 2.357 de esta ciudad, en adelante la

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e]{presan.--------------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección de Adultos Mayores de la

Secretaria de Políticas de Cuidado y Acción Social del Departamento Ejecutivo Municipal de

la ciudad de Santa Fe. ---------- ------------ -------- --------------- ------------- ---- ------ ------- ------- -----

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 16 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia administrativa y afines en el área cual es designada.--------------------------------------

E) La practicante .recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos. setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la presta,:ión

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normati a mencionada

con diiigencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.- ---- __• •

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIE .

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que red

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Muni cipali dad. -------- ---------------------------- ---- ---------- --- -------. ~

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-----------------------------o-------- _

?JI~
Mariana Agostina GONZALEZ

D.N.!. W 39.246.307

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación



_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Xenia Jenifer ARANDA - D.N.!.

W 34.470.702 - domiciliado en calle Pasaje ¡riarte N° 4.149 de esta ciudad, en adelante la

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

,
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"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACIT ACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)
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se expresan.---------------- ------------------------- -.----._-------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito del Departamento Intervención Interdisciplinaria

en Género de la Dirección Ejecutiva de Mujeres y Disidencias de la Subsecretaría de Políticas

de Cuidado y Acción Social del Departamento f\jecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.-

___________________________ 4 -----------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollar~ la práctica será a partir del día 16 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------c_---------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia administrativa y afines en el área cu'al es designada.--------------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica n\l remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37,570) mensuales. En caso de. Sllr beneficiario de algún programa



social, recibirá una ayuda económica no remunfrativa complementaria a la p¡'~stación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570\-------
\

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452 8;

Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.----------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

lV1unicipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-----------------------------------------------------

~~~ff~~"~~
D.N.I.N~'

ricoCRISAllE
de Gobiemo

~~
1;,,)

NADIA ALvAREl OPORto
. Jefa DepIO. Legislación
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"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAP ACIT ACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N. 11452/08)

---:- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2.

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. María Jorgelina MUÑoz - D.N.!.

N0 24.893.1 48 - domiciliado en calle Pasaje Magallanes W 4.331 de esta ciudad, en adelante

• la "Practicante", suscriben el presente Acta Ccmpromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e](presan.--------------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección de Gestión Urbana del

Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.---------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 16 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.--------~-------- ..----------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diaria, de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (J O) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------

D) La practicante desarrollaf~ actividades de fOrImlción y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia administrativa y afines en el área cual es designada.--------------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En casJ de ~r beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remurerativ~ complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, haSta alcanz¡p- la suma total de $ 37.570.--------
'.0,

•
~\



.1 .

F) La practicante conoce Yacepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza V.452/08;
Yse compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa méncionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.----J ------,

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad.----------------------------------------------------------------------------_.- ••---.--------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mísmo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

. ~~\(A E5 COt'iA
NADIA ALVAREZ. Op\)RTO

Jefa Depto. Legislación

•
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B) El término d'prante el cual se desarollará la práctica será a partir del d"
2022 Yhasta el' 30 de junio de 2022 _._ la 16 de mayo de, : . ----------------- ..---------------------------------- ..-----------

A) La práctica se llevará a cabo, en el ámbito del Departamento de Intervención

Interdisci~li.naria de la Dirección !jecutiva de Promoción y Protección de Niñez y

Adolescencl,~de la Subsecretaría de P,líticas de Cuidados y Acc'ó S . I d I. " " .. I n OCIa e Departamento

EjecutIvo l'1!lplclpal de la ciudad de Salta Fe.••••-.- .•••--•••••--•••-••.i , \. --------------------------.----

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

C) El practicante desarrollará actividdes d'" d. . ' laTlaS e hasta cinco (5) h
InclUIránno menós de diez (ID) h " oras, en las que se

, oras r~nsuales de capacitación teórica.""""""\ _ _-

D) El pn:ctiéante desarrollará actividad~ ¿ ti .. . . .e ormaclón y entren . t .
aSIstenCIaadministrativa y afines en el á\ . amlen o, reahzando tareas dea1 Fllal es deslgnado.--- ••••••••

;~ ------------------------
, '

E) El practicante recibirá una ayuda econó'. . 'IIC,!po remunerativa d '. '
qUInIentos setenta ($ 37570) 1""' '. e pesos tremta,y siete mil. mensua es~~ ,. d. cas'l e ser beneficiario' de algu"n. programa

••••• Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno; Abog. Federico CRlSALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en caBe Salta 295
1
,2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Xavier Martín SAUCEDO

ARTERlZA _ D.NJ. N0 23.925.115 .domíciliado en caBe Pasaje Marsengo N° 8.561 de esta

ciudad, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el

marco del "PROGRAMA DE ENTRENAM1ENTOy CAPACITACIÓN LABORAL" creado

por Ordenanza N" 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan ..••••••.•••••••- •..• -••••••-.-••-•••••--- ••--.-.-- ••-•••.-•••-_ ••••-.-_.-_ ••



social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la p~~ción

económica que perciba por el Plan respectIvo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.---~__

t
.,

--jd=J.
~.

Secretaria de IntegraciGJ ..•.
y E nomía Social j

I

f

)(av; . UCEDO ARTERIZA
D.N.!. N" 23.925.115

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452108;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.--

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
lVfunicipalidad.------------------------------------- - _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con unaantelaciÓnno menor a treinta (30) días.--

1 - d d d Santa Fe a los 10 días del mes de mayo de 2022 se firman dos--0-- En a cm a e ,
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-----------------------------------------------------
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"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. María José CAMPOS - D.N.!. N°

20.188.825 - domiciliado en calle Publica SIN Las Flores II, Casa 38 de esta ciudad, en

adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e¡¡presan.--------------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito del Departamento de Promoción de Derechos

para la Igualdad de la Dirección Ejecutiva de Mujeres y Desinencia de la Subsecretaría de

Políticas de Cuidados y Acción Social del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de

Santa Fe.---------------------------------------------------"-----------------~--------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 16 de may'l de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia administrativa Y afines en el área cual es designada.-------------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica ~ciremunerativa~e pesos.treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser. beneficiario de algún programa



. social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o. ..
llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que 'tenga acceso en la

Municipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aÚnsin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,------------------------------------------------------

ía Jose CAMPOS
O.N.!. N" 20.188.825

NADlA AL VAREZ OPCl"T"
Jefii ri?"pto. Legis,lad
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

/~-- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. A.velenDUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad",. y por la otra el Sr. Facundo DIAZ - D.N.r. N°

42.242. I93 - domiciliado en calle 1° de Mayo N° 8.34I de esta ciudad, en adelante el

"Practi~ante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N°! iA52 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e~e,~¡;:-----------------------------------------------------------------------------------------------

<

A)\:l,~ práctica se llevará a caLy.en el ámbito de la Dirección Despacho General de la

Se¿;e(¡triade Hacienda del Depa~amento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.------
\.:"., 1,

i

B) El término durante el cu~ des~rollará la práctica será a partir del día 16 de mayo de

2022 y hasta el 30,dejuni".l!!i2022.-----.----------------------------------------------------------------
. \,-,,--? ' .'

C) El practica~te desarrolará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

inclui~~I1'nomen~ de dill (10) horas'mensuales de capacitación teórica.-------------------------

'"D) El ~te desl1Jilaráactividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

.. . dm- '-..l.Ia v afines en el área cual es designado.----.---------------------------------asistencia a mIStrd'.
'.'

. ':"irá una ay~da económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil
E) El practicante r;¡ ''-
quinientos setentld!7-f7O) mensuales. En caso de ser beneficiario ~e ~lgún progr~a

. "h' " un:lv;,da económica no remunerativa complementana a la prestacIón
sOCIal, recl ITa [.!'. . .

. . e"'"por el Plan respectivo, l1astaalcanzar la suma total de $ 37.570.--------
economlca que P T '. . . ,...,'.... -:.('

i

,..
, ;



F) El practicante conoce Yacepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa nieq~ionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.--------:~ ..:---

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTQ Y
CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que recib~\o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en I~;

Municipalidad.--------------------------------------------,--------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-----'------------------------------------------------

Facundo DIAl
D.N.!. N° 42.242.193

/

Ni\D1A AL"AREZ oPOno
Jefa DeplO. Lc"islacilm

o'
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